
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Orden de 23/11/2016, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al fomento del inicio de la actividad de las personas 
emprendedoras en Castilla-La Mancha. [2016/12867]

El texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, establece en 
su artículo 2, como objetivos generales de las políticas de empleo, el fomento de la cultura emprendedora y el espíritu 
empresarial, así como la mejora de la atención y acompañamiento a las personas emprendedoras en la puesta en mar-
cha de su iniciativa empresarial. Asimismo, en su artículo 38, señala que los servicios y programas de políticas activas 
de empleo se diseñarán y desarrollarán por las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias, teniendo 
en cuenta los contenidos comunes establecidos en la normativa estatal de aplicación.

El Gobierno de Castilla la Mancha ha puesto en marcha el Plan Adelante 2016-2019, concebido como la estrategia de 
fortalecimiento empresarial de Castilla la Mancha, con el objetivo de mejorar la competitividad de nuestras empresas, 
impulsar su capacidad de crecimiento y en consecuencia crear y consolidar empleo.

En el marco de este Plan ocupa un espacio destacado el Programa destinado al fomento y consolidación del empren-
dimiento. El emprendimiento constituye uno de los principales motores dinamizadores de la economía. En esta línea la 
Estrategia Europea 2020 reconoce la importancia del capital del emprendimiento para lograr un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador. 

Asimismo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se ha firmado entre el gobierno regional y 
los agentes sociales el Pacto por la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha, cuyo eje 2 está destinado a las 
políticas de empleo, siendo uno de sus objetivos el favorecer el autoempleo.

La presente orden ahonda en la consecución de este objetivo estableciendo ayudas económicas al inicio de actividad, 
dadas las especiales dificultades que las personas emprendedoras tienen en los momentos iniciales de la puesta en 
marcha de su negocio.

La presente acción será objeto de cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla-
La Mancha a través del Eje 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”. 
Prioridad de Inversión 8.3 “Promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu empresarial y la creación de empresas” en 
un porcentaje máximo del 80% sobre los costes totales de la misma. 

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente orden se ajustará al régimen simplificado 
de concurrencia, establecido en el artículo 75 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 noviembre.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, todos los trámites relacionados con el procedimiento de concesión de las 
subvenciones reguladas en esta orden se realizarán únicamente por medios electrónicos, puesto que atendiendo a las 
características de los beneficiarios y su capacidad técnica y dedicación profesional, tienen garantizado el acceso y la 
disponibilidad a los medios tecnológicos precisos.

En virtud de lo anterior, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 23 de la Ley 11/2003, de 25 de septiem-
bre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha y en ejercicio de las competencias atribuidas por el 
Decreto 81/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos 
integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.
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Dispongo:

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene como objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas al fomento del inicio de la actividad de las personas emprendedoras en Castilla-La Mancha.

2. La finalidad de la orden es promover el desarrollo de actividades económicas por cuenta propia en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, compensando los gastos de inicio de actividad a los que se enfren-
ta toda persona emprendedora. 

3. A los efectos de la presente orden se entiende por inicio de actividad, el período comprendido entre los tres meses 
previos al alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social (RETA), o en la mutuali-
dad que tenga establecida el correspondiente colegio profesional, y los doce meses siguientes a dicho alta. En este 
sentido, se considerará la fecha real de alta en el fichero de afiliación de la Tesorería General de la Seguridad Social 
RETA o, en su caso, en la mutualidad que corresponda. No obstante, si debido a la retroacción de los efectos del alta 
en el RETA al primer día de cada mes, el interesado no pudiera acceder a la subvención, se entenderá por fecha de 
alta la que figure como fecha de inicio de la actividad. 

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.1 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Man-
cha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, las subvenciones reguladas en esta orden serán 
tramitadas mediante el procedimiento simplificado de concurrencia, en cuanto que por la naturaleza y características 
de las mismas, no puede establecerse otro criterio de prelación entre ellas que no sea el temporal, dentro del plazo 
previsto en las correspondientes convocatorias, siendo tramitadas y resueltas conforme se vayan presentando las 
solicitudes, en tanto se disponga de crédito presupuestario para ello.

2. El procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por el 
órgano competente y publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En todo caso, la eficacia de la convocatoria queda supeditada a la publicación de la mis-
ma y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Artículo 3. Régimen jurídico. 

1. Las subvenciones reguladas en esta orden se regirán, además de por lo previsto en la misma, por los preceptos 
básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su reglamento de de-
sarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por lo establecido en texto refundido de 
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y en su 
Reglamento de desarrollo en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

2. Habida cuenta de la cofinanciación de estas ayudas por parte del Fondo Social Europeo, las subvenciones regu-
ladas en esta orden se regirán, además, por la siguiente normativa europea:

a) Reglamento (UE) n° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se estable-
cen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo 
de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que 
se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, 
al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n° 1083/2006 
del Consejo. 
b) Reglamento (UE) nº 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al 
Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1081/2006 del Consejo.

Artículo 4. Personas beneficiarias y requisitos. 

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta orden las personas desempleadas e inscritas 
como demandantes de empleo, cuando se establezcan como personas trabajadoras autónomas o por cuenta propia 
y cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que hayan causado alta en el RETA o en la mutualidad del colegio profesional correspondiente, dentro del período 
que establezcan las correspondientes convocatorias y en todo caso, antes de presentar la solicitud de subvención.
b) Que hayan figurado inscritos como demandantes de empleo, no ocupados, en el día anterior a la fecha de alta 
en el RETA o en la mutualidad del colegio profesional correspondiente, en una oficina de empleo de Castilla-La 
Mancha. 
c) Que realicen la actividad económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
d) Que la actividad emprendedora no supere los parámetros de microempresa. A los efectos previstos en esta or-
den, se define como microempresa a aquella empresa que, de acuerdo con los criterios establecidos en el anexo I 
del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, ocupe a menos de diez personas y cuyo 
volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supere los dos millones de euros. 
e) Que la actividad emprendedora que se inicia no esté encuadrada en los sectores agrario, ganadero o forestal.
f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como encon-
trarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas.
g) Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales, cuando conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, resultasen obligados a ello. 
h) No haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud.
i) No estar incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de sep-
tiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo expuesto en el artículo 
74.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación 
electoral de aplicación.
j) En el caso de que el solicitante sea una persona con discapacidad, tener reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre.
k) No encontrarse incurso en ninguna de las otras circunstancias que determina el artículo 13, apartados 2 y 3, de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Los trabajadores autónomos o por cuenta propia podrán ser beneficiarios cuando formen parte de comunidades 
de bienes o sociedades civiles, siempre que las subvenciones se soliciten a título personal.

3. No podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta orden:

a) Los socios de sociedades mercantiles, cooperativas y sociedades laborales.
b) Los autónomos colaboradores. 

Artículo 5. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la ayuda.
b) Comunicar a la Dirección General competente en materia de empleo en un plazo no superior a 30 días, cualquier 
modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta en el mo-
mento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por el beneficiario.
c) Mantener la actividad económica y el alta en el RETA o en la mutualidad del colegio profesional que corresponda, 
durante al menos un año ininterrumpido a contar desde la fecha de dicha alta. 
d) No simultanear la actividad empresarial con cualquier otra actividad por cuenta ajena por un período superior a 
60 días dentro del tiempo de obligado mantenimiento indicado en el párrafo c). 
e) Justificar ante el órgano competente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención.
f) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, de acuerdo con lo es-
tablecido en las normas aplicables a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos europeos, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
g) Comunicar al órgano concedente otras subvenciones, ayudas, ingresos y recursos que financien las actividades 
subvencionadas, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. Dicha comunicación, deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
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h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como en los previstos específicamente en la presente orden.
i) Cumplir el resto de las obligaciones contenidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 6. Subvenciones de “mínimis”.

1. Las ayudas concedidas en el marco de esta orden tienen el carácter de ayudas de “mínimis” y están sujetas a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la UE a las ayudas de “mínimis”.

2. Según dicho Reglamento las ayudas totales de mínimis obtenidas por una empresa durante un período de tres 
años fiscales no deberán exceder de 200.000 euros. De igual manera, en cuanto a las operaciones de transporte 
de mercancías por carretera, se establece un límite de 100.000 euros durante tres ejercicios fiscales. Asimismo, las 
ayudas totales de “mínimis” obtenidas por una empresa que presta servicios de interés económico general durante 
un período de tres años fiscales no deberán exceder de 500.000 euros.

En caso de superar esta cantidad, la persona beneficiaria procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el ci-
tado límite así como del correspondiente interés de demora de acuerdo con lo establecido en el artículo 178 del 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre. 

3. El Reglamento de mínimis no es de aplicación a las empresas que operen en los sectores de la pesca y la 
acuicultura; empresas que operen en la transformación y comercialización de los productos agrícolas; actividades 
relacionadas con la exportación a terceros países o Estados miembros, a la ayuda subordinada al uso de bienes 
nacionales con preferencia sobre los bienes importados; empresas activas en el sector del carbón; y a la ayuda 
concedida a empresas en crisis.

Artículo 7. Cuantía de la subvención.

Se establecen las siguientes cuantías de subvención: 

a) Para proyectos de emprendimiento promovidos por hombres: un máximo de 3.000 euros. Dicha cuantía se incre-
mentará a 3.600 euros cuando el proyecto emprendedor sea promovido por un hombre con discapacidad.
b) Para proyectos de emprendimiento promovidos por mujeres: un máximo de 4.000 euros. Dicha cuantía se incre-
mentará a 4.800 euros cuando el proyecto emprendedor sea promovido por una mujer con discapacidad.

Artículo 8. Gastos subvencionables.

1. Son gastos subvencionables, los derivados del inicio de la actividad económica de las personas emprendedoras, 
hasta el límite de la cuantía de subvención establecida en el artículo 7, por los siguientes conceptos: 

a) Cotizaciones al RETA o mutualidad del colegio profesional correspondiente.
b) Gastos necesarios para obtener la financiación de proyectos, entre otros los de formalización, estudio y constitu-
ción de préstamos o avales.
c) Honorarios de notario y registrador.
d) Tasas y licencias municipales.
e) Publicidad, marketing, página web y posicionamiento web.

2. Los gastos serán subvencionables siempre que respondan de manera indubitada a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se hayan realizado y pagado íntegramente dentro del plazo 
establecido por el artículo 1.3.

3. En ningún caso serán subvencionables los servicios de gestoría administrativa y de asesoría fiscal, laboral y 
contable.

Artículo 9. Compatibilidad y concurrencia de las subvenciones.

1. Las subvenciones contempladas en esta orden serán compatibles con otras subvenciones destinadas a la finan-
ciación e inversión a la actividad desarrollada por el trabajador autónomo que pudiera conceder la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha.
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2. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Capítulo II
Procedimiento de gestión

Artículo 10. Solicitudes: forma y plazo de presentación.

1. Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General competente en materia de empleo y se 
presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es). Al presentarse de esta 
forma, los documentos a aportar podrán ser digitalizados y presentados junto con la solicitud como archivos anexos 
a la misma. No se admitirán a trámite las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente señalado.

2. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo que se determine en la correspondiente convocatoria. No se ad-
mitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose su inadmisión, previa 
resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3. Si la solicitud no estuvieran debidamente cumplimentada, no reúne los requisitos exigidos o no se acompañaran 
los documentos preceptivos, se requerirá al solicitante para que, en el plazo máximo e improrrogable de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 11. Instrucción del procedimiento. 

1. La instrucción del procedimiento administrativo corresponderá a las Direcciones Provinciales de la Consejería 
competente en materia de empleo, respecto de los procedimientos de su propio ámbito territorial, pudiéndose dirigir 
a los interesados para cualquier comprobación, conocimiento y determinación de los datos en la valoración del cum-
plimiento de los requisitos exigidos en la obtención de la condición de beneficiario.

2. Las solicitudes serán tramitadas y resueltas conforme se vayan presentando, en tanto se disponga de crédito 
presupuestario para ello.

3. Una vez presentadas las solicitudes y su documentación adjunta, el órgano instructor procederá a verificar que la 
misma cumple con los requisitos para acceder a la subvención solicitada. 

4. Verificado el cumplimiento de los requisitos para acceder a la subvención, el órgano instructor formulará propues-
ta de resolución provisional debidamente motivada, que se notificará a los interesados, concediendo un plazo de 10 
días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados y la cuantía que figure en la solicitud 
presentada y el importe de la propuesta de resolución sean coincidentes. En este caso, la propuesta de resolución 
formulada tendrá el carácter de definitiva.

5. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el instructor formulará la propuesta de re-
solución definitiva, que expresará el solicitante para el que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía.

6. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que de 
la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a las mismas.

Artículo 12. Resolución.

1. A la vista de la propuesta de resolución, única o definitiva, la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de empleo resolverá el procedimiento, motivándolo de acuerdo con lo dispuesto en esta orden, notificando 
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individualmente a los beneficiarios la concesión de la subvención. Asimismo, se notificará individualmente la deses-
timación de las solicitudes de subvención.

2. El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses a partir de la fecha de la presen-
tación de la solicitud. El transcurso de dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución, legitima a los 
interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

3. La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de notificación de la resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

4. En la resolución de concesión se hará constar, como contenido mínimo, los siguientes extremos: la identificación 
del/la beneficario/a, la actuación subvencionada, la cuantía de la ayuda concedida, y cualesquiera otras condiciones 
particulares que deba cumplir el/la beneficiario/a. Asimismo se hará constar la participación de la Unión Europea en 
la financiación, a través del Fondo Social Europeo (FSE). 

Artículo 13. Modificación de la resolución.

1. Una vez recaída la resolución de concesión, las personas beneficiarias podrán solicitar, por medios electrónicos, 
la modificación de su contenido, y en particular de las condiciones que éstas hayan de cumplir, siempre que no se 
varíe el destino y finalidad de la subvención y no suponga en ningún caso un incremento de la subvención inicial-
mente concedida.

2. La modificación de la resolución de concesión se podrá autorizar siempre que no se dañen derechos de tercero.

Artículo 14. Justificación y pago. 

1. Las personas beneficiarias están obligadas a justificar, ante el órgano concedente, el cumplimiento de la finalidad 
y la aplicación material de los fondos percibidos, de conformidad con lo previsto en el texto refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, en su Reglamento 
de desarrollo en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, así como por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables. 

2. El plazo para presentar la justificación de la totalidad de las actuaciones contempladas será de dos meses desde 
la finalización del plazo previsto en el artículo 1.3. 

3. La justificación se realizará en la forma de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto y pago, que 
contendrá la siguiente documentación: 

a) Una memoria de actuación sobre el cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que incluirá:
1º. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del docu-
mento, su importe, fecha de emisión, fecha de pago y, en su caso, desviaciones acaecidas respecto al presupues-
to.
2º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del 
pago. La acreditación del pago efectivo del gasto realizado, se hará en la forma prevista en la Orden de 7 de mayo 
de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la forma de acreditación del pago efectivo 
del gasto realizado en materia de subvenciones.
3º. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación de su importe y procedencia.

4. No obstante, si en el momento de presentar la solicitud de la ayuda ya han transcurrido doce meses desde el alta 
en el RETA o en la mutualidad correspondiente, junto con dicha solicitud deberá aportar la cuenta justificativa con la 
documentación indicada en el apartado 3.

5. Si de la comprobación de la documentación justificativa de las actuaciones se deduce la adecuada justificación de 
la subvención, la realización de la actividad, el cumplimiento de la finalidad que determinó su concesión, así como 
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el cumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión, en esta orden, y demás normativa 
aplicable, se procederá al abono de la subvención, en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, 
mediante un pago único. No se realizarán pagos parciales ni anticipados.

6. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 15. Incumplimiento de las obligaciones y pérdida del derecho al cobro.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.6 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, son 
causas de pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención concedida, las contempladas en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el resto de incumplimientos recogidos en la presente orden.

2. El incumplimiento por parte de la persona beneficiaria de lo establecido en la presente orden y demás disposicio-
nes aplicables originará la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención concedida, sin perjuicio de 
la posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los artículos 78 y 79 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre así como a lo establecido en los artículos 
52 y siguientes del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en 
materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

3. La pérdida del derecho al cobro total de la subvención se producirá como consecuencia de los siguientes incum-
plimientos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
b) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.
c) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación de las actividades, o actua-
ciones que estuvieran incursas en fraude de ley.

4. Cuando el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total de las actuaciones subvencio-
nadas y se acredite por la persona beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la pérdida del derecho al cobro se fijará atendiendo al grado de incumplimiento.

5. En concreto, procederá la pérdida del derecho al cobro parcial en los siguientes supuestos:

a) Por el incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la actividad económica y el alta en el RETA o en la 
mutualidad del colegio profesional que corresponda durante el plazo establecido en el artículo 5.c), siempre que se 
hubieran cumplido, al menos, cinco meses de dicho plazo. 
b) Cuando se simultanee la actividad empresarial con cualquier otra actividad por cuenta ajena, por un periodo su-
perior a sesenta días e inferior a ciento cuatro días. 

En ambos casos, la subvención se minorará de forma proporcional al período incumplido. 

6. No procederá la pérdida del derecho al cobro de la subvención, total o parcial, cuando el incumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 5.c) se deba a situaciones de violencia de género acreditadas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género.

7. El procedimiento de pérdida del derecho al cobro se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos 
administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las especialidades 
que se establecen en el Capítulo III del Título III del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha 
y disposiciones de desarrollo.

Artículo 16. Responsabilidad y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria queda sometida al régimen de responsabilidades y sanciones que establece el Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, 
y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Artículo 17. Publicidad de las subvenciones.

A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información 
sobre las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. Esta información será remitida a los mismos efectos a la Base de Datos Regional de Subvenciones.

Artículo 18. Protección de datos. 

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo de esta orden quedarán some-
tida a la normativa vigente en materia de protección de datos.

2. Los datos personales que los interesados cumplimenten, se integrarán en ficheros automatizados, pudiendo el 
interesado ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo.

Disposición adicional primera. Cofinanciación del Fondo Social Europeo (FSE).

1. El Fondo Social Europeo cofinancia la presenta acción contribuyendo a las prioridades de la Unión en materia de 
cohesión económica, social y territorial a través de la mejora de las oportunidades de empleo, la promoción, de la 
inclusión social y la lucha contra la pobreza, la promoción de la educación, la adquisición de capacidades y el apren-
dizaje permanente, y la puesta en marcha de políticas de inclusión activas, sostenibles y exhaustivas. 

2. La presente acción será objeto de cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de 
Castilla-La Mancha a través del Eje 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad 
laboral”. Prioridad de Inversión 8.3 “Promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu empresarial y la creación de 
empresas” en un porcentaje máximo del 80% sobre los costes totales de la misma”. 

Disposición adicional segunda. Información y comunicación.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones objeto de cofinanciación a través del Programa Operativo Fondo 
Social Europeo de Castilla-La Mancha 2014-2020, quedan obligadas al cumplimiento de las medidas de información 
y comunicación sobre el apoyo procedente de los Fondos, conforme a lo establecido en el apartado 2.2 del Anexo II 
del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

2. En todas las medidas de información y comunicación que el beneficiario lleve a cabo, deberá reconocer el apoyo 
de los Fondos al proyecto, mostrando:

a) El emblema de la Unión, conforme a las características técnicas establecidas por la Comisión Europea, y una 
referencia a la Unión Europea.
b) Una referencia al Fondo Social Europeo (FSE).
c) El logotipo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El emblema de la Unión Europea puede ser descargado en la página web de los Fondos Estructurales de Castilla-La 
Mancha:

http://pagina.jccm.es/fondosestructurales/inicio/informacion-y-publicidad/manual-de-informacion-y-publicidad/logotipo-ue/

3. Además, las entidades beneficiarias se asegurarán de que las partes que intervienen en las operaciones finan-
ciadas por el FSE han sido informadas de dicha financiación. Cualquier documento relacionado con la ejecución del 
proyecto destinado al público o a los participantes, contendrá una declaración expresa de la cofinanciación de la 
operación por parte del FSE, y de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Durante la realización del proyecto y hasta que se haga efectivo el pago de la ayuda pública otorgada, el beneficiario 
informará al público del apoyo obtenido de los Fondos, y para ello deberá:

a) Incluir en su página web o sitio de internet, en caso de que disponga de uno, una breve descripción de la ope-
ración subvencionada, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados y des-
tacando la cofinanciación tanto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como de la Unión Europea a 
través del FSE.
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b) Colocar un cartel informativo sobre el proyecto, que mencionará la ayuda financiera de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha y de la Unión Europea a través del FSE.

El cartel tendrá un tamaño mínimo A3, se ubicará en un lugar visible para el público, como puede ser la entrada 
del edificio, y se deberá mantener en perfectas condiciones durante todo el período de exhibición. El cartel indicará 
el nombre y el objetivo principal del proyecto y destacará la cofinanciación tanto de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, como de la Unión Europea a través del FSE. La información sobre la cofinanciación europea 
deberá ocupar como mínimo un 25% de la superficie total del cartel.

4. Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, la aceptación por parte del beneficiario, de la 
financiación correspondiente a la subvención pública otorgada, implica la aceptación de su inclusión en la lista de 
operaciones que se publique de conformidad con el artículo 115.2 del citado Reglamento.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 18 de diciembre de 2013, y sin perjuicio de las normas aplicables a las ayudas estatales con arreglo 
al artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, todos los documentos justificativos relacionados 
con gastos apoyados por los Fondos Europeos sobre las operaciones cuyo gasto total subvencionable sea inferior 
a 1.000.000 de euros, se deberán mantener a disposición de la Comisión y del Tribunal de Cuentas hasta tres años, 
a partir del 31 de diciembre, siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la 
operación concluida.

En el caso de operaciones no contempladas en el párrafo anterior, todos los documentos justificativos estarán dis-
ponibles durante un plazo de dos años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las 
que estén incluidos los gastos definitivos de la operación concluida.

6. La participación en las acciones de empleo concedidas al amparo de esta orden de bases conlleva la obligación 
de mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado, en relación con las transacciones 
relacionadas con la operación, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 125 apartado 4 letra b del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013. 

Disposición final primera. Facultades de desarrollo. 

Se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de empleo para dictar cuantos actos 
e instrucciones sean necesarios para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente orden, así como para 
efectuar las correspondientes convocatorias.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 23 de noviembre de 2016
La Consejera de Economía, Empresas y Empleo

PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ
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